
ASPECTO CALIFICABLE AMBIENTAL PUNTAJE PWC

Para lo cual el proponente deberá presentar el documento 

“Plan de Gestión Ambiental” implementado al interior de su 

compañía, (donde se contemplen aspectos como: la política 

ambiental, objetivos, principios, indicadores, metas, 

programas ambientales, matriz de requisitos legales y 

aspectos e impactos ambientales, manejo de residuos, entre  

otros) el cual debe ser estructurado por un perfil idóneo en  

esta materia (ingeniero ambiental), evidenciando su  

periodicidad y tiempo de vida útil, además de una 

certificación  expedida por el representante legal, donde se 

evidencie su  adopción. Junto a ello, se solicita un informe 

de la ejecución  de dicho plan de gestión ambiental donde 

se aporten registros  fotográficos, actas de reunión entre 

otros. Ó presentar certificación vigente de norma ISO 

14001:2015 expedida por  un ente certificador autorizado.

30

El proponente adjunta certificación CO23.07291-A de la ISO 

14.001:2015 expedida por Bureau Veritas (ente certificador 

autorizado),  con validez hasta el 04 de septiembre de 2026, por 

lo anterior, se cumple con el criterio y se otorga puntaje.
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Para lo cual el proponente mediante certificación deberá 

informar los tipos de residuos que genera en desarrollo de 

su  objeto social y presentar certificado(s) de disposición de 

los  mismos, no mayor a un año y realizado antes de la 

entrega  y/o presentación de la propuesta; para el caso de 

los residuos  peligrosos, está certificación debe ser de 

disposición final  emitida por un gestor de residuos 

autorizado, del cual se debe  adjuntar su licencia ambiental 

vigente.
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El proponente no adjunta documentos para su validación, por lo 

anterior, no se otorga puntaje

0

TOTAL PUNTAJE 50 puntos TOTAL 30
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